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Lima, 10 MAYD 2013
CONSIDERANDO:

Que, el articulo 3 de la Resolucién Ministerial N° 129-2012-PCM, que aprobé el
uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 27001:2008 EDI Tecnologia
de la Informacién. Técnicas de Seguridad. Sistemas de gestion de seguridad de la
Informacién. Requisitos” en todas las entidades integrantes del Sistema Nacional de
‘Informatica, establece gue el Ministerio de Educacion, entre otras entidades, debera
cumplir con implementar los Sistemas de Gestién de la Seguridad de la Informacion, de
acuerdo al cronograma establecido;

Que, asimismo, el articulo 5 de la referida Resolucién Ministerial dispone que cada
entidad designara a un coordinador que hara las veces de oficial de seguridad de la
informacién hasta la adecuacién de su estructura organizacional donde se incorpore esta
funcién; designacion que debera realizarse mediante Resolucién del Titular de la Entidad;

Que, mediante Resolucién Ministerial N° 0244-2012-ED, se designé a la sefiora
Martha Ruth Esteban Bautista, profesional de la Oficina de Informética, como
coordinadora responsable de la implementacion de las disposiciones establecidas en la
Resolucién Ministerial N° 129-2012-PCM: :

Que, resulta necesario designar al nueve coordinador responsable de la
implementacién de las disposiciones establecidas en la Resolucion Ministerial N° 129-
2012-PCM;

De conformidad, con lo previsto en el Decreto Ley N® 25762, Ley Organica del
Ministerio de Educacién, modificado por la Ley N° 26510: en el Reglamento de
Organizacién y Funciones del Ministerio de Educacion, aprobado por Decreto Supremo N°
006-2012-ED; y en la Resolucién Ministerial N° 129-2012-PCM;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Dar por concluida la designacién de la sefiora MARTHA RUTH
ESTEBAN BAUTISTA, como coordinadora responsable de la implementacién de las
disposiciones establecidas en la Resolucion Ministerial N° 129-2012-PCM.

Articulo 2.- Designar al sefior JACK DANIEL CACERES MEZA, especialista de la
Oficina de Informéatica, como coordinador responsable de la implementaciéon de las
disposiciones establecidas en la Resolucién Ministerial N° 129-2012-PCM, que aprobd el
. uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 27001:2008 ED| Tecnologia
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Informacién. Requisitos” en todas las entidades integrantes del Sistema Nacional de
Informatica.

Articulo 3.- El “Comité Ejecutivo de Seguridad de la Informacion®, constituido
mediante Resolucién Ministerial N° 0066-2009-ED, es el responsable de brindar al
coordinador designado en el articulo precedente, las faciiidades necesarias para el
correcto desarrollo de sus labores y de obtener el apoyo logistico y operativo para la
implementacién del Sistema de Gestién de Seguridad de la Informacion en el Ministerio
de Educacion. i

Articulo 4.- Todas las dependencias que forman parte de fa estructura organica
del Ministerio de Educaciéon deberén brindar las facilidades necesarias al coordinador
designado en el articulo 2 de |a presente resolucion, para la adecuada gestion de la
seguridad de la informacién a nivel institucional.

Articulo 5.- Remitir copia de la presente Resolucion a la Oficina Nacional de

Gobierno Electrénice e Informatica (ONGEI) de la Presidencia del Consejo de Ministros
para su conocimiento y fines.

Registrese y comuniguease.

41 —

+  PATRICIA SALAS O'BRIEN
Minlstra de Educacion y




